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Tlatla uq uitepec, Puebla; 17 de febrero de 2022. Con fundamento en los
artículos 23, 36 y 46, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4L y 42, de su Reglamento y la
Disposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al Concurso por
Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Personas, con número de
licitación LI-MTP/R33-F[Siq-DFl22-21241029, en base en el análisis
comparat¡vo y cualitativo de las proposiciones aceptadas en el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 16 de febrero de
2fJ22; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se em¡te el presente
Dictamen de Fallo:

I,IARCO JURÍDICO
I. En términos de los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mex¡canos, 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la Constitución Política
del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, l, 2, 3,78 fracclones XVIII, XXXVI, 91
fracciones III, XXIII, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Mun¡cipal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla; está ¡nvestido de
personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y para
administrar libremente su patr¡monio y hacienda, la cual se formará de los
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros
Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las part¡cipac¡ones
federales, cubiertas a los Munic¡pios.

II. Que de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para
el Estado de Puebla, en la primera parte de su artículo 23, determina que
Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se relaciona, que realicen
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar med¡ante los siguientes procedim¡entos: I.- Licitación
pública; II.- Inv¡tac¡ón a cuando menos cinco personas; III.- Invitación a
cuando menos tres personas; y IV.- Adjudicación d¡recta.

III. El artículo 43 fracción XII, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que: Por razón
del monto de la obra resulte ¡nconven¡ente llevar a cabo el procedimiento de
licitación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. Para efectos de
esta fracción se estará a lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de
Puebla para el ejercicio fiscal 2021.

IV. Con fecha 15 de octubre de 2O2l el Cabildo del Honorable Ayuntamiento
de Tlatlauq uitepec, Puebla; en Sesión extraordlnar¡a aprobó la Actualización
del "Comité Mun¡c¡pal de Obra Pública y Servicios Relacionados de
Tlatla uquitepec"; organismo que t¡ene a su cargo la adjudicación de las obras
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públicas en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y disposiciones en la
mater¡a.

V. Que, el Cab¡ldo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla,
priorizó la obra consistente en "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON
CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE CAMINO VIEJO Y PRIVADA SIN
NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE EL POZO, DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA". Con un costo total de $699,406.40
(Se¡sc¡entos noventa y nueve m¡l cuatroc¡entos se¡s pesos 40/1OO
M.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, Obra que Será financiada con
recursos del Ramo 33 de| FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM-DF), según of¡cio de
Asignación MTP|TM|2OZ2-O?|OL9, de fecha 16 de febrero de 2022,
emitido por la Tesorería Municipal Bajo la part¡da presupuestal 6.1.4.1

2.- Con fecha 14 de febrero de 2O22 a las 13:OO horas; tuvo lugar la Visita
de Obra, efectuada en el lugar en donde se construirá la obra por la que se
concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas asistentes una
"Constancia de Visita de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 15 de febrero de 202,2, a las 12:3O horas se llevó a cabo la
Junta de Aclaraciones, levantándose acta de reunión y entregándoles a los
part¡c¡pantes copia simple de la misma.

4.- Con fecha 16 de febrero de 2O22¡ se llevó a cabo el Acto de Presentación
y Apertura de las Propuestas Técnica y Económica; resultando de la
presentac¡ón técnica lo siguiente :
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VI. El proced¡miento de Concurso por Invitación Restr¡ng¡da a Cuando
Menos Tres Personas, número de LI-MTP/R33-FISM-DF/22-2L241O29
se llevó a cabo de conform¡dad con el artículo 46, de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en
consideración lo preceptuado por el Capítulo III, de la Ley anteriormente
citada, así como el presupuesto base de la obra.

RESEÑA CRONOLóGICA DEL PROCESO DE ADJUDICACIóN
1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos
ocupa, se invitó el día 10 de febrero de 2022; a participar a todas a aquellas
personas Fís¡cas y Morales, que contaran con: especialidad, capacidad de
respuesta ¡nmed¡ata, recursos técnicos, financieros y demás requ¡sitos
necesarios de acuerdo a las características, complejidad y magn¡tud de los
trabajos de la obra a ejecutar.
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Asi mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones
Económicas exclusivamente de aquellas que no omitieron alguno de los

uis¡tos sol¡citados en las ro uestas técnicas resultando lo s¡ u ¡ente :

Se aceptan las propuestas para revis¡ón cualitat¡va.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el dÍa 18 de febrero de 2022 a las
11:00 horas, para dar a conocer al licitante ganador, así como se le hizo
entrega a cada uno de los licitantes presentes un recibo de entrega de
propuestas y copia simple del acta.

CRITERIO DE EVALUACIóN V EO¡UO¡CACIóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y
Apertura de las Ofertas, fueron verificadas, para comprobar, si existe cualquier
error aritmét¡co, en su caso los errores fueron corregidos por el
"CONVOCANTE" como sigue :

1.- Cuando ex¡sta d¡screpancia entre las cant¡dades expresadas en números y
letras, deberá prevalecer el que se cons¡gna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de multlpl¡car la
cantidad de trabajo correspondiente por el precio un¡tario propuesto.
3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditación legal y man¡festaciones hechas por
el licitante, serán verificados en cuanto a su autentic¡dad.

EVALUACION DE LAS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en
apego al artículo 36 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4L y 42 del Reglamento de la
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LICITANTE RESULTADO DE tA REÚisIóÑ-Ec].¡IcA
Verónica Rosas López (Persona

t-tstca)
Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa.

Elmar Marcelo Cristóbal (Persona
Física)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa.

Daniel Benavidez Valderrábano
(Persona Fís¡ca)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa

LICITANTE RESULTADO DE LA REVISION ECONOiIICA
Verónica Rosas López (Persona
Física)

$594,827.59 (Quinientos noventa y cuatro mil
ochoc¡entos ve¡nt¡s¡ete pesos 59/100 M.N.) sin IVA
$502,982.97 (Se¡scientos dos m¡l novecientos
ochenta y dos pesos 97l100 M.N.) sin IVA

Elmar Marcelo Cristóbal (Persona
Física)
Daniel Benav¡dez Valderrábano
(Persona Física)

$503,017.57 (Seisc¡entos tres mil diecisiete pesos
671100 M.N.) sin IVA

P1[3t-t! ]uq(l(!

ü

T

TI.ATLAUQUITIlPHC

/,.,r r,.¡¿r¡¡¡ s r tntrrr i,,rt"

9 .\r'. lltlbrr¡r¡r \t¡. 17.\(i¡1.(r'ulrrr'l'lrrtlr¡rtrlt¡itr'1xt 11r, lr1.r.

'- 'li lt'k,rrr,: (ll (23ii) iil li (X)ol
rrrrrr'.arrr¡rt¡rnir-rrtotlallau<¡rrrlr'¡x c.qolr,r:rr

I



COM|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBtIcA Y sERVIcIos
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2021-2024

CONCURSo No. tl-MTP/R33-ttSM-DÍ /22-2124 1029
No. de Obro MTP -22-21241029

DICTAIIAEN DE TAttO

rl'] 15 3 9

I Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitac¡ón, verificará:

I.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el
cumpl¡m¡ento de las condiciones legales, técn¡cas y económicas exigidas al
licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los suficientes para
ejecutar de manera satisfactor¡a los trabajos de que se trate, conforme al
programa de ejecución y las cant¡dades de trabajo establecidas, que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condic¡ones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso
podrán utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación;

1,- ASPECTOS TÉCNICOS:

Para la evaluación técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los
siguientes aspectos:
I.- EN GENERAL:

A. - Cada documento contenga toda la información sol¡citada y en las
unidades de medida especificadas;

B.- Los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experiencia y capacidad necesarias para llevar la
adecuada administración de los trabajos. En los aspectos referentes a la
experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán
considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la
experiencia laboral específica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relaclonados con la ejecución de los trabajos;

C.- Los l¡citantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcc¡ón
adecuado, suf¡c¡ente y necesar¡o, sea o no propio, para desarrollar los trabajos
que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el l¡citante para el desarrollo y
organización de los trabajos, sea congruentes con las ca racterísticas,
complejidad y magn¡tud de los mismos y con su listado;

E.- El proced¡m¡ento constructivo descrito sea aceptable porque
demuestre que el licitante conoce los trabajos a realizar y que tlene la
capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactor¡a mente, y que sea
acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y
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F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con
las características, magnitud y complejidad de los trabajos, determine en las
bases de licitación, debiendo ser al menos los s¡guientes:

a). - El licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones; y
b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la

rentabil¡dad de la empresa.

II.. TRATÁNDOSE DE PROPUESTAS OUE CONSIDEREN PRECIOS
UNITARIOS ADEMÁS SE DEBERÁ VERIFICiR:

A.- De los programas:
a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo

establecido por la convocante;
b). - Los programas específicos cuantificados y calendarizados de

suministros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de
ejecución general de los trabajos;

c). - Los programas de suministro y utilización de mater¡ales, mano de
obra, maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con los
consumos y rendimientos considerados por el licitante y en el procedimiento
constructivo a realizar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de instalación permanente, deberá
considerarse que los sum¡nistros sean congruentes con el programa de
ejecución general; y

e). - Los ¡nsumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos
presentados en los programas.

B.- De la maquinaria y equipo:
a). - La maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados,

necesarios y suf¡c¡entes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que
los datos coincidan con el l¡stado de maquinaria y equipo presentado por el
licitante;

b). - Las características y capacidad de la maquinaria y equipo de
construcción consideradas por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar
el trabajo en las condiciones paft¡culares donde deberá ejecutarse y que sean
congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el contratista,
o con las restricciones técn¡cas, cuando la Dependencia o Entidad f¡je un
procedimiento; y

c). - En la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de
éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los
rendim¡entos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así
como las característ¡cas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos.
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C.- De los materiales:

a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por
el licitante para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los
desperdicios, mermas y en su caso, los usos de acuerdo con la vida út¡l del
material de que se trate; y

b). - Las características, especif¡caciones y calidad de los materiales y
equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de
calidad y espec¡flcaciones generales y particulares de construcción,
establec¡das en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡nistrativo, técnico y de obra propuesto sea el

adecuado y suficiente para ejecutar los trabajos, esté disponible y coinc¡da con
el listado solicitado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el proced¡miento
construct¡vo propuesto por el lic¡tante, considerando los rendimientos
observados de experiencias anteriores, así como las condiciones amb¡entales
de la zona y las característ¡cas part¡culares bajo las cuales deben realizarse los
trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la espec¡al¡dad requerida
para la ejecución de los conceptos más significativos.

2.. ASPECTOS ECONóMICOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

I.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se
deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se

establezca el importe del precio unitario;
b). - Que los ¡mportes de los precios unitarios sean anotados con

número y con letra, los cuales deben ser coinc¡dentes; en caso de diferencia,
deberá prevalecer el que coincida con el anál¡s¡s de precio unitario
correspondiente; y

c.- Verificar que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado
correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las
correcciones correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará
para el análisis comparativo de las proposiciones.
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B.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, debiendo
revisar:

a). - Los análisis de los precios unitar¡os estén estructurados con costos
directos, indirectos, de
f¡nanc¡am¡ento, cargo por utilidad y cargos adicionales;

b). - Los costos d¡rectos se integren con los correspond ientes a
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción;

c). - Los precios básicos de adquisición de los materiales considerados
en los análisis correspond¡entes, se encuentren dentro de los parámetros de
precios v¡gentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obten¡do apl¡cando
los factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y
trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido,
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje
sobre el monto de la mano de obra, requerida para la ejecución del concepto
de trabajo de que se trate; y

f). - Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de
construcción se hayan determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo
analizarse para cada maqu¡nar¡a o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los
accesorios que tenga integrados;

a). - Los costos de los materiales considerados por el l¡citante, sean
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad
especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante,
sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos; y

c). - Los costos horar¡os de la maquinaria y equipo de construcción se
hayan determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados
como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que
determ¡nen los manuales de los fabr¡cantes respectivos, así como las
característ¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Verificar que los anál¡sis de costos indirectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, debiendo además
considerar:
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C.- Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, debiendo además
considerar:
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a a). - El anál¡sis se haya valorado y desglosado por conceptos con su
importe correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual
sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el análisis de los costos ind¡rectos se hayan
considerado adecuadamente los correspond¡entes a las of¡cinas centrales del
licitante, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo
técnico y admin¡strativo a la su per¡ntendencia del contratista encargado
directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección,
súper-fis¡ón y administración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus características o
conforme a las bases de la licitación, su pago deba efectuarse aplicando un
precio unitar¡o específ¡co.

E.- Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya
estructurado y determinado considerando lo siguiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados
al contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones,
cons¡deren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto
de las estimaciones la amort¡zación de los anticipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de
la suma de los costos directos e indirectos;

c).- La tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador
económico específico;

d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de
ejecución valorizado con montos mensuales;

e).- La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento
empleada por el licitarte sea congruente con lo que se establezca en las bases
de la licitación; y

f). - El cap¡tal neto de trabajo del licitante sea suficiente para el
f¡nanc¡am¡ento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero
presentado.

F.- Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya
estructurado y determinado considerando que, dentro de su monto, queden
incluidas la ganancia que el contratista estima que debe percib¡r por la
ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos
correspondientes, siendo necesar¡o su desglose;

G.- Ver¡ficar que el ¡mporte total de la propuesta sea congruente con todos los
documentos que la integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra
y maqu¡nar¡a y equipo de construcción sean congruentes con el programa de
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erogac¡ones de la ejecución general de los trabajos, así como con los
programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CALIFICARAN COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE Y, POR LO
TANTO, SOLO ÉSTAS SERÁN OBJETO DEL ANÁLISIS CUALTTATIVO.

La decisión de "El COMITÉ" para adjudicar como resultado del concurso
el contrato correspond iente, será inapelable, para dicha decisión considerará
además, de los puntos anteriores, los prec¡os un¡tarios, el importe de la
proposición, el equipo que propone utilizar el concursante, experienc¡a en
obras similares, la congruencia y factibilidad de los programas que proponga
su capacidad económica, técnica y adm¡nistrativa para ejecutar el trabajo de
acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo estipulado.

El hecho de haber s¡do aceptada cualquier empresa en el concurso y de
haberse admitido su proposición en el mismo, no s¡gnifica que se considera
def¡n¡t¡vamente su capacldad real y efectiva para ejecutar la obra, por lo que el
Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
substancialmente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente,
como la más baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante
esta calificado para cumplir satisfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los crlter¡os anteriores, resultare que dos
o más propos¡c¡ones sat¡sfacen los requerimientos conten¡dos en la
convocatoria, el contrato se adjudicará a qu¡en presente la postura solvente
cuyo prec¡o sea el más bajt

La convocante, emitirá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo,
en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del
procedimiento y el análisis de las proposiciones, el que deberá incluir lo
relat¡vo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:
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Por
s¡guiente:

lo anter¡ormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en dictar el

DICTAMEN

Que en atención al artículo 36 fracción I, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley

t
Tl.,iTL4UQt,!I(P(C

Licitante Motivo (s) de descal¡f¡cac¡ón
Elmar Marcelo Cristóbal ( Persona

Física) l.luy alta la propuesta económica
Dan¡el Benavidez Valderrábano

(Persona Física) t.¡luy alta la propuesta económica

Pr.[3La Nf46If0

COM|TÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
REIACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBIA

2021-2024

CONCURSO No. tl-MTP/R33-FISM-DF I 22-2121 1029
No. de Obro MTP -22-2124102?

DICTAMEN DE TATTO't'1_,1 t l_AuQull tPt ( DIR FCCION DT
- oBRAs PúBLICASa\ tt\¡onh¡u\ t t'\nlnirnt

I -\t. llt li»¡rr:r ¡-r'. l7-\ ( i,l. ( i rrIrr¡'I I;rtIurrrIrrrtr ¡r, r' llrt l,irr.

- 'li L li¡rr¡: ol (2lil) lil S (xr ril
. rrrrrr.¡rrutta¡rir'¡rt¡¡tl¡tlarrrlr¡ilclx <.qrrir.rlrs



COM|TÉ MUNICIPAI. DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATI,AUQUITEPEC, PUEBTA

2021-2024

CONCURSO No. tl-MTP/R33-tlSM-Dt /22-2124 /029
No. de Obro Mf? -22-21211029

DICTAMEN DE FAII.OTt.Al I AUQU !Pt('

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla, la Invitación de la presente adjudicación y las Bases de Licitación del
presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por el organismo Convocante y que garantice
satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas, la
Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente
Técnica y Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Precios
Unitarios y Tiempo Determinado, cr/yo objeto es "CONSTRUCCIóN DE
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE CAMINO VIEJO
Y PRIVADA SIN NOMBRE, EN LA LOCALIDAD DE EL POZO, DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA". Al contratista Verónica
Rosas López (Persona Física) con número de registro MTP-DOP/OOI-
2022 en el L¡stado de Contrat¡stas Calificados emitido por el Comité Mun¡cipal
de Obra Pública y Servicios Relacionados de Tlatlauquitepec con un importe de
i594,f327.59 (Qu¡n¡entos noventa y cuatro mil ochocientos veint¡s¡ete
pesos 59/1O0 M.N.) Sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado.
Se anexa al presente análisis comparat¡vo de las propuestas, formando parte
íntegra del presente dictamen.

FIN DEL TEXTO
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DICIAMEN DE FATTO
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Daniel Benavidez Valderrábano
(Percona Física)
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RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC,

IfAR ARQ. GUSTAVO A BENAVIDEZ NCH EZ.
ITE SECRETA O EJECUTIVO
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